
 

 
 
 

 
ELECCIÓN DE DELEGADOS LOCALES 

 
 
SUCURSAL: PUCARÁ 
 
 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, el 
Tribunal Electoral de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Jardín Azuayo Ltda., en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de Elecciones, particularmente en su artículo 12, literal k), que establece 
como atribución del Tribunal Electoral: "Escrutar, proclamar, formalizar y publicar los resultados 
obtenidos en las elecciones de la Asamblea General de Representantes, así como los resultados de 
la elección de Delegados Locales", procede a proclamar oficialmente a los socios electos como 
delegados principales y suplentes, conforme con los resultados obtenidos en las diferentes 
Asambleas Locales de Socios llevadas a cabo del 01 al 21 de septiembre del año en curso:  
Los socios proclamados son los siguientes: 
 
 
DELEGADOS LOCALES PRINCIPALES 
 

ORDEN IDENTIFICACIÓN APELLIDOS/NOMBRES VOTOS LOCALIDAD 

1 01XXXXX153 BARZALLO HUANGA NANCY PIEDAD 51 PUCARÁ CENTRO 

2 01XXXXX228 ESPINOZA MARQUEZ JAIME RENE 44 PUCARÁ CENTRO 

3 01XXXXX838 BERREZUETA PESANTEZ SONIA JHOANNA 40 PUCARÁ CENTRO 

4 01XXXXX949 LEON LEON PATRICIO MARCELO 38 PUCARÁ CENTRO 

5 07XXXXX587 CEDILLO HUANGA GLADIS APOLINA 36 PUCARÁ CENTRO 

6 17XXXXX789 CHAVEZ MARQUEZ ZOILA MERCEDES 32 PUCARÁ CENTRO 

7 01XXXXX235 BERREZUETA ESPINOZA JEFFERSON RODRIGO 27 PUCARÁ CENTRO 

8 07XXXXX040 CARMONA REYES JESSICA PAOLA 26 PUCARÁ CENTRO 

9 01XXXXX475 CHAVEZ AUCAY MANUEL MOISES 24 PUCARÁ CENTRO 

10 01XXXXX128 DURAN PESANTEZ LUZ MARIA 20 PUCARÁ CENTRO 

11 01XXXXX600 GUAMAN CEDILLO NANCY JOHANNA 20 PUCARÁ CENTRO 

12 07XXXXX321 BERREZUETA BERREZUETA SEGUNDO JAVIER 19 PUCARÁ CENTRO 

13 07XXXXX486 DELGADO CORDOVA ROSA NIEVE 19 PUCARÁ CENTRO 

14 19XXXXX428 REYES REYES RAUL ELIAS 18 PUCARÁ CENTRO 

15 01XXXXX376 CORDOVA MARQUEZ ROSARIO MARICELA 18 PUCARÁ CENTRO 

16 07XXXXX477 NARVAEZ REYES LUIS GUSTAVO 19 SAN RAFAEL DE SHARUG 

17 01XXXXX535 CEDILLO ORTUÑO LILIANA MARIBEL 17 SAN RAFAEL DE SHARUG 

18 01XXXXX187 CEDILLO CEDILLO GLADYS AMPARITO 16 SAN RAFAEL DE SHARUG 

19 01XXXXX711 ESPINOZA CEDILLO JOFFRE JAMIL 16 SAN RAFAEL DE SHARUG 

20 01XXXXX571 PINTADO CHAVEZ ROSA AMERICA 10 SAN RAFAEL DE SHARUG 

 



 
 DELEGADOS LOCALES SUPLENTES 
 

ORDEN IDENTIFICACIÓN APELLIDOS/NOMBRES VOTOS LOCALIDAD 

1 01XXXXX229 REYES CHAVEZ MARIA FERNANDA 18 PUCARÁ CENTRO 

2 07XXXXX649 CHILLO SARAGURO MARCOS ANTONIO 16 PUCARÁ CENTRO 

3 07XXXXX571 ESPINOZA BARZALLO FLAVIO HERNAN 15 PUCARÁ CENTRO 

4 01XXXXX947 GUAMAN YANEZ ERIKA VIVIANA 15 PUCARÁ CENTRO 

5 01XXXXX611 GUAMAN DELGADO FANNY MARIANELA 14 PUCARÁ CENTRO 

6 01XXXXX601 GUAYLLASACA DURAN FANNY ELIZABETH 14 PUCARÁ CENTRO 

7 01XXXXX665 OCHOA YANEZ MELVA CECIBEL 14 PUCARÁ CENTRO 

8 01XXXXX888 CHAVEZ MERCHAN MAYRA NOEMI 11 PUCARÁ CENTRO 

9 01XXXXX441 REDROVAN MOLINA FANNY CARMITA 11 PUCARÁ CENTRO 

10 01XXXXX959 REINOSO HERAS JESSICA NATALY 10 PUCARÁ CENTRO 

11 07XXXXX013 GUAMAN MALDONADO TERESA EMILIA 9 PUCARÁ CENTRO 

12 01XXXXX406 MARQUEZ CEDILLO SONIA LUCILA 8 SAN RAFAEL DE SHARUG 

13 01XXXXX588 REDROVAN CEDILLO HERNAN RAMIRO 7 SAN RAFAEL DE SHARUG 

14 07XXXXX780 RODRIGUEZ HERAS JESUS SACRAMENTO 5 SAN RAFAEL DE SHARUG 

 
 

OBSERVACIONES: 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de Elecciones, que dispone: “…En caso 
de presentarse empate en los resultados la Junta Receptora de Votos o el Tribunal Electoral según sea el 
caso, deberá proclamar como ganador al candidato que en los registros de la Cooperativa conste como socio 
más antiguo.”, se deja constancia de que el socio más antiguo es CORDOVA MARQUEZ ROSARIO 
MARICELA quedando como principal en la localidad de PUCARÁ CENTRO, en tanto que la candidata 
REYES CHAVEZ MARIA FERNANDA de la misma localidad es electo como suplente. 

 
 
 


